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II.- SINOPSIS 

Incluir que el Estado erogue hasta el 2 por ciento del monto al que ascienda el total del Presupuesto de Egresos de 

la Federación de cada año en ciencia, tecnología e innovación. 

 

 

 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Educación, 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y de Ciencia y Tecnología. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Olga Luz Espinosa Morales y Sayonara Vargas Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD y PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de diciembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
con opinión de Educación. 

 

No. Expediente: 0820-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, y fracción XXIX-F, del artículo 73, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 119. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada 
entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de 

ingresos y gasto público correspondientes que resulten 
aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación 

pública y de los servicios educativos. El monto anual en 

términos de la ley que el Estado destine al financiamiento 
en educación pública y en los servicios educativos 

garantizando la accesibilidad y la gratuidad en la 
educación, no podrá ser menor al equivalente del 8% del 

producto interno bruto del país. De este monto, se 
destinará al menos el 1% del producto interno bruto al 

gasto para la educación superior y la investigación 
científica y humanística, así como al desarrollo tecnológico 

y la innovación en las instituciones públicas de educación 
superior. 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, DE LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DE LA LEY DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

PRIMERO. Se reforma el artículo 119 de la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 119. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada 

entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de 
ingresos y gasto público correspondientes que resulten 

aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación 
pública y de los servicios educativos. El monto anual en 

términos de la ley que el Estado destine al 
financiamiento en educación pública y en los servicios 

educativos garantizando la accesibilidad y la gratuidad 
en la educación, no podrá ser menor al equivalente de 

8 por ciento del producto interno bruto del país. De este 
monto, se destinará al menos 2 por ciento del total 

de Presupuesto de Egresos de la Federación al 

gasto para la educación superior y la investigación 
científica y humanística, así como al desarrollo 

tecnológico y la innovación en las instituciones públicas 
de educación superior. 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a III.  … 
 

III Bis.  Anexos Transversales: anexos del Presupuesto 

donde concurren Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades 

Responsables, cuyos recursos son destinados a 
obras, acciones y servicios vinculados con el 

desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad 
entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, 

Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de 

los Jóvenes; Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia 
Nacional para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 
Atención a Grupos Vulnerables; y los Recursos 

SEGUNDO. Se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto 

donde concurren Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades Responsables, 

cuyos recursos son destinados a obras, acciones y 
servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes 

sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo 

Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas; 
Desarrollo de los Jóvenes; Programa Especial 

Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable; programas de humanidades, 

Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia 
Nacional para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Atención 
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para la Mitigación de los efectos del Cambio 
Climático; 

 
IV. a LIII. … 

 
… 

 
Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos 

contendrá: 
 

I. y II.   

 
a)  a q) … 

 
r)  Las previsiones de gasto que correspondan al 

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 

de Ciencia y Tecnología; 
 

s) a v) … 
 

III. … 
 

… 
 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se 

realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los programas a cargo de las 

dependencias y entidades, y comprenderán: 
 

a Grupos Vulnerables; y los Recursos para la 
Mitigación de los efectos del Cambio Climático; 

IV. LIII. ... 

... 

Artículo 41. ... 

 
I. y II. ... 

a) a q) ... 

r) Las previsiones de gasto que correspondan a los 
Programas de humanidades, Ciencia, 

Tecnología e innovación publicados en el Diario 
Oficial de la Federación; 

 

 

 

 
Artículo 58. ... 
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I.  y II.  … 
 

III. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención 
de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a 
Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos 

en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 
Diputados. 

 
 

 
 

Artículo 94.- Únicamente cuando la Reserva del Fondo al 
inicio del año calendario sea mayor al 3% del Producto 

Interno Bruto del año previo, el Comité Técnico del Fondo 

Mexicano del Petróleo podrá recomendar a la Cámara de 
Diputados, a más tardar el 28 de febrero, la asignación del 

incremento observado el año anterior en la Reserva del 
Fondo a los siguientes rubros: 

I. y II. ... 

III. ... 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas 
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 

atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a los 
programas de humanidades, Ciencia, Tecnología e 

Innovación; las erogaciones correspondientes al 
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 

Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos 
Vulnerables. Estableciendo, por lo menos, un 

incremento real de la inversión en la materia, con 
respecto al año anterior; salvo en los supuestos 

establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 94. ... 
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I. … 
 

II. Hasta por un monto equivalente a 10%, para 
financiar proyectos de inversión en ciencia, 

tecnología e innovación, y en energías 
renovables; 

 
III. Hasta por un monto equivalente a 30%, para 

fondear un vehículo de inversión especializado 
en proyectos petroleros, coordinado por la 

Secretaría de Energía y, en su caso, en 

inversiones en infraestructura para el desarrollo 
nacional, y 

 
IV. Hasta por un monto equivalente a 10%, en becas 

para la formación de capital humano en 
universidades y posgrados; en proyectos de 

mejora a la conectividad; así como para el 
desarrollo regional de la industria. Con excepción 

del programa de becas, no podrán emplearse 
recursos para gasto corriente en lo determinado 

en esta fracción. 

... 

... 

... 

 

I. ... 

II. Hasta por un monto equivalente a 15 por, para 
financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología 
e innovación, y en energías renovables; 

 

II. Hasta por un monto equivalente a 20 por ciento, 
para fondear un vehículo de inversión especializado en 

proyectos petroleros, coordinado por la Secretaría de 
Energía y, en su caso, en inversiones en 
infraestructura para el desarrollo nacional, y 

 

IV. Hasta por un monto equivalente a 15 %, en becas 
para la formación de capital humano en universidades 

y posgrados; en proyectos de mejora a la 
conectividad; así como para el desarrollo regional de 

la industria. Con excepción del programa de becas, no 
podrán emplearse recursos para gasto corriente en lo 
determinado en esta fracción. 

 

... 

... 

... 
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LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

 
Artículo 9 BIS. El Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada 

Entidad Federativa, con sujeción a las disposiciones de 
ingresos y gasto público correspondientes que resulten 

aplicables, concurrirán al financiamiento de la 
investigación científica y desarrollo tecnológico. El monto 

anual que el Estado-Federación, entidades federativas y 
municipios-destinen a las actividades de investigación 

científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el 

gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1% del 
producto interno bruto del país mediante los apoyos, 

mecanismos e instrumentos previstos en la presente Ley. 

TERCERO. Se reforma el artículo 9 Bis de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 9 Bis. El Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada 

Entidad Federativa, con sujeción a las disposiciones de 
ingresos y gasto público correspondientes que resulten 

aplicables, concurrirán al financiamiento de la 

investigación científica y desarrollo tecnológico. El 
monto anual que el estado, federación, entidades 

federativas y municipios destinen a las actividades de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, deberá 

ser tal que el gasto nacional en este rubro no podrá ser 
menor al 2 por ciento del monto total del 

presupuesto de egresos mediante los apoyos, 
mecanismos e instrumentos previstos en la presente 

Ley. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ana Cuellar. 


